
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 6300140030062008-00664-00 
 
 
Teniendo en cuenta lo ordenado en autos del 14 de octubre de 2021 y 11 de marzo 
de 2022 (véase los archivos 13 y 16 del expediente digital), y como quiera que a la 
fecha de esta providencia el Despacho aún no tiene conocimiento si al nuevo 
secuestre DAFUBA S.A.S., ya se le realizó la entrega del bien que había sido dejado 
bajo custodia del secuestre saliente CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO.  
 
El Juzgado ordena requerir al secuestre DAFUBA S.A.S.1; y nuevamente al 
secuestre saliente CARLOS JULIO AREVALO AGUDELO2, para que en el término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, sirvan 
informar si se realizó la entrega en mención, y así mismo, para que AREVALO 
AGUDELO, rinda cuentas comprobadas de su gestión, aporte su informe final y el 
acta de entrega, a fin de continuar con el trámite pertinente.  
  
Por medio del Centro de Servicios, líbrense y remítanse los oficios 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
JSMZ 

 
(Carpeta 16) 
    
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 carlosjulio.8163@gmail.com  
2 carlosjulio1931@hotmail.com  
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